
¡NFORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionistas

MOSOUERA PROYECTOS Y

ANDRAMOS

de la compañía ANDRADE

CONSTRUCCIONES S.

Con relación a mis funciones de com¡sario de Ia Compañía ANORADE &

MOSQUERA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S. A.

ANDRAMOS , he dado cumplimiento a lo dispuesto en el At1. # 321 de la Ley de

Compañía y el Reglamento que establecen los requisitos mínimos que deben contene.

el informe de los comisarios de la compañía, según Resolución No. 92-1.4-3.0014

publicado en el Registro Ofic¡al No.44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al

eje¡c¡cio económico ierminado al 31 de Diciembre de 20'10-

Pongo a vuestra disposición mi informe, p'or el ejercicio económico cotrespond¡ente al

año 2010.

1.1.- En mi opinión los Administradores de la Cornpañía, han dado cumplimiento a

las no.mas lega¡es, estatutar¡as y reglamentafias, según lo establecido en los

estatutos soc¡ales de ella e ¡nclus¡ve se ha dado cumpl¡m¡ento a todas las

resoluciones de la Junta General de Accionistas

1.2 - EI control ¡nterno de la Compañía es adecuadc, sCicicnalmente es de .esalta.
que la Administración de la Compañía esta preocupada en la creación de

manuales necesar¡os para las distintas áreas.

'1 3.- He dado cumpl¡miento a la disposición del Art. 321 de la Ley de Compañías
principalmente en Ia revis¡ón de los Balances de Comprobación mensuales,

Control Interno y L¡bros de Contabilidad.

No presentó situac¡ones fuera de lo común, durante el ejercicio que hub¡eran hecho

ñecesar¡o convocatorias especiales a Juntas Generales Extraordinarias de

Accionistas.
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